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Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meg. . . . , 2
l’rimestro.......................... 6

pesetas
id.

V ¡i mero suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 s> céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Articulo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Aloaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa-. 
oion, durante las horas de oñoina. 

Toda la correspondencia sa diri-

girá al Administrador del Boletín
7I0IAL.
Las suscripciones y anuncios so 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

roipm DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
án su importante salud.

(Gaceta del 26 de Septiembre de 1919.)

GOBERNO CIVIL
Censo electoral.

Circular núm. 2.204.

Debiendo procederse á la reno
vación de las Juntas municipales 
del Censo electoral, que han 
de funcionar en el bienio de 
1820-1921, encargo á todos ios 
señores Alcaldes como Presi
dentes de las Juntas locales de 
Reformas Sociales, convoquen á 
estos con toda urgencia para ele
gir el día 1.® de Octubre el Vo
cal que de su seno ha de presidir 
el próximo bienio la municipal 
del Censo electoral, debiendo re
mitir dichos señores Alcaldes á 
la Junta provincial del Censo, 
copia certificada del acta de la 
elección dando cuenta también á 
este Gobierno.

Valladolid 26 de Septiembre de 
1919.

El Gobernador civil,

Injel Zurita Dtrjjara.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

Habiéndose recibido de los Con
sejos provinciales de Agricultura 
y Ganadería telegramas y comu
nicaciones participando el agrado 
que entre las clases agrícolas y 
ganaderas ha producido el Real 
decreto de 2 del actual reorgani
zando las Cámaras Agrícolas 
provinciales por los beneficios 
que ha de reportar á la riqueza 
agro-pecuaria, ó interesando al 
propio tiempo la representación 
de los Consejos en las citadas Cá
maras,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha teni
do á bien disponer que de las Cá
maras Agrícolas provinciales for
me parte en concepto de Vocal 
nato un Vocal del Consejo pro
vincial de Agricultura y Gana
dería elegido por el mismo.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y pu
blicación en el Boletín Oficial. 
Dios guarde á V. S. muohos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 
1919,—Calderón. —Señores Go
bernadores de todas las provin
cias.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

OIROOLAR.

El Gobierno de 3. M., por repe
tidas iniciativas del Sr. Ministro 
de Abastecimientos, viene cons
tantemente excitando el celo del 
Ministerio Fiscal para que á las 
causas que se iucoen por delitos 
reláciooados con la materia de 
las subsistencias, se preste la 
más escrupulosa atención, y de 
ahí las varias circulares dictadas 
por este Centro, incluso la últi
ma de 18 del corriente.

Una nueva Real orden, fecha 
18, dictada como continuación 
de otra del mismo día, revela la 
necesidad da insistir una y otra 
vez en el encargo dado á los seño
res Fiscales de las Audiencias, 
ahora más especialmente coa mo
tivo de una figura de delito á la 
que se refieren repetidas denun
cias llegadas á aquel Ministerio 
y agudizada con motivo de la sa- 
biaóimprescindtble medida adop
tada por el Poder público de prohi
bir la exportación del Reino da 
ciertos artículos.

La hipótesis delictuosa de que 
se trata, eu cuanto se Umita á la 
<\COQoussione impropria» de los 
romanistas, es decir, á jactarse ó 
aparentar crédito . ó influencia 
cerca de los funcionarios públicos 
para corromperlas mediante la 
supuesta entrega de cantidades, y 
en el caso conseguir los permisos 
ilícitos de exportación, cierto que 
no está prevista con un nombre

específico en la generalidad de 
los Códigos, sin excluir el nues
tro; pero la simple manifestación 
de esa influencia perniciosa res
pecto á funcionarios públicos, 
¿por qué aceptarse el criterio 
romano comprendién tola entre 
los delitos contra el honor? Las 
disposiciones del titulo X, libro 
II del Código penal no podrán 
menos de aplicarse eu cuanto de
finen la iujnria y calumnia cuan
do tales manifestaciones se hallan 
comprendidas en los artículos 263 
al 270 del propio Código.

Pero prescindiendo de este as* 
pecto de la cuestión, dado que 
las exigencias del Código, carac
terísticas de estos delitos, impe
dirán por regla geoerai la iuolu- 
sion en los mismos, evidente que 
como esas apariencias tienen por 
objeto el obtener oautida les em
pleando uno de los medios que 
determina el número l.° del ar
ticulo 548 del repetido Código, 
siempre se encontrará el Minis
terio Fiseal oon uu delito de es
tafa al que ya se refirió la juris
prudencia en senteunias de29 de 
Abril da 1887 y 29 de Marzo de 
1905 eu el grado que correspon
da, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3.°

Se servirá V. S. tener estas 
indicaciones como ampliación de 
dicha circular del 18 expresa
da, y cuidará de intervenir acti
vamente en todas esas cansas, 

.constituyéndose V. S. por si ó 
por medio de sus auxiliares pro
pietarios al lado del Juez de ins-



Iruccíoa al efecto del artículo 
306 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y cumpliendo en su ca
so los demás particulares que el 
mismo abarca.

Madrid, 23 de Septiembre de 
1919.—Víctor Covián.

(Gaceta del 24 de Septiembre de 1919)

732 27 de Senfciembre.de mí 
sm^sgsBmmmmmBár*"—:------

Nüm. 2.206. 

GOBIERNO CIVIL.

Carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 13 de Septiembre 
de 1919, esta Dirección general 
ha señalado el día 18 de Octubre 
próximo, á las diez horas, para 
la adjudicación eu pública pri
mera subasta de las obras de su
presión de badenes de la carrete
ra deFrecbilla á Tordesillas, en 
la provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
16.852l83 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento de) público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valhdolid.

Se admitirán proposiciones eh 
e) Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 13 de Octubre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
resecándose en la cubierta dal 
pliego el número manuscrito dó 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de loskilómetros... 
de la carretera de..... en la pro

vincia de ....», y la firma del 
proponente.

A. la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do del depósito de.....  pesetas,
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de..... de 
la carretera de... .» y la firma del 
proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las disposi
ciones vigentes, en la Caja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera 
de sus Sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 170

Núm. 2.207. 

GOBIERNO CIVIL.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid, 13 de Septiembre de 
1919.-El Di rector general, Piniés.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de... según 
cédula personal número.,., ente
rado del anuncio publicado con
fecha..... de....... último y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros..... de la carre
tera de.....  provincia de..... , se
compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(tquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y planamente el tipo fijado; 
pero adviniendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(lecha y firma dd proponente.)
Valladolid 24 de Septiembre de 

1919.— El Gobernador, . Angel 
Zmita.
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DIliBCCIOti (MAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 13 de Septiembre 
de 1919, esta Dirección general 
ha señalado el día 18 del próximo 
mes de Octubre, á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
primera subasta de las obras de 
reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 1 al 20 de 
la carretera de Tordesillas á Zamo
ra, en la provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata ' es 
de 158.974*95 pesetas.

La subasta se celebrará en lós 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones eu 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina desde el día 
de la fecha hasta las trece ho
ras del día 13 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península en los mismos 
días y horas.

Lus proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto mode*o, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, población 
y distrito, debiendo exhibirse 
ésta á la presentación para que lo 
confronte el receptor del pliego y 
además se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de las 
obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros.,., 
de la carretera de.... » en la pro
vincia de... y la firma del propo
nente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do del depósito de.... pesetas, para 
garantir la proposición para la
subasta de las obras de..... de la
carretera de..... » y la firma del
proponente. El depósito deberá 
constituirse ommetálicó defectos 
de la Deuda pública, al tipo qua

les está asignado por las disposi 
ciones vigentes, en la Caja g0ne’ 
ral de Depósitos ó en cualqui0ra 
de sus sucursales de la provincia 
por la cantidad mínima de 1 
pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales s0 pro. 
cederá en el mismo acto, por pu. 
jas á la llana, durante el tórmiao 
de quince minutos, entre los au 
tores de aquellas proposiciones y 
si terminado dicho plazo, subsis. 
liase la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Madrid, 13 de Septiembre de 
1919.—El Director general, p¡. 
niés.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número..., eote- 
rado del anuncio publicado con
fecha..... de..... último y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de 
reparación de explanación y fir.
me de los kilómetros..... de la
carretera de----provincia de...... .
se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en queuo 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céutimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(lecha y firma del proponente).
Valladolid 24 de Septiembre de 

1919.—El Gobernador civil, An
gel Zurita.
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GOBIERNO CIVIL
PESAS Y MEDIDAS

Partido judicial de Medina del 
Campo.

ClROULAB NÚM. 2.205.

Para dar cumplimiento á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecucion.de 4 de Mayo 
de 1917 y á Id ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; eu
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de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

L° La comprobación y con- 
trastacion periódica de Pesas, Me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Medina del Campo los 
días 6, 7 y 8 del próximo mes 
de Octubre, señalándose como 
horas de Oficina de nueve á una 
de la mañana y de tres á cinco 
de la tarde.

2. ° Terminado el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y contrastacion á do
micilio en los establecimientos 
ó puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieren 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor* 
midad con lo que expone el ar
ticulo.75 del Reglamento de refe
rencia. Exoeptúanse las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Iugeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y deL lastre necesa
rio, éste no devengará derechos, 
á no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3. ° Terminada la comproba
ción en esta cabeza de partido se 
dará principio á la misma en los 
pueblos pertenecientes al mis
mo, á cuyo efecto el Ingenie
ro Fiel-Contraste ó el Ayudante 
que lleve su delegación se pre
sentará á los respectivos Alcaldes.

4. ° Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria deeon- 
trastaoion,nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos de pesar que 
carezcan de la raaroa periódica, 
siq incurrir en las responsabili
dades que seüala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.° y en 
ias correcciones administrativas 
á que dieren lugar.

5. ° Las operaciones de com
probación y oontrastacion, así 
como todo lo concerniente á la po
licía de pesas y medidas, se ajus
tará á lo dispuesto eu el referido 
Reglamento de 4 de Mayo de 
1917, publicado en el «Boletín 
Ofeoiai» do e9ta provincia.

6-° Los Alcaldes facilitarán al 
togeniero Fiel Contraste ó Ayu

dantes, la ooleeoion de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en los asuntos á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordeoa, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofreco al público y al comercio.

Valladolid á 26 de Septiembre 
de 1919.—El Gobernador, Angel 
Zurita.

Núm. 2.195.

Seicion, " de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Pedrajas de San Esteban, que se

expresarán, y que durante el 
plazo de cinco días comprendidos 
del 9 al 15 de Septiembre, no han 
satisfecho sus deudas, quedan 
incursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de qué transcurri
dos ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efecti
vos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán incursos en el 
segundo grado ó nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos coa el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 23 de Septiem
bre de 1919.—El Jefe de la See- 
oion, Isaac Aguado.

Relaolou que se oita,

*5
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Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS
DELAS OBLIGACIO N ES

CANTIO

Principal 
éintereses

Pesetas

ADES ADEUDADAS

5 por 100

Día Mes Año Pesetas
•

Péselas

1 Gregorio López.................. 19 Octubre 1918 104 5‘20 109*20
31 Felipe Sanz........................... » » » 156 7‘80 163-80
50 Benito Marugan.................. » » » 78 3‘90 81‘90
51 Gregorio Morales. . , . » » » 52 2‘60 54*60
52 Alberto Morales.................. » » » 26 1*30 27*30
65 Félix Molina................... ..... 21 > » 26 l‘B0 27*30
68 Nicolás Molina. . . i . » » » 104 5*20 109*20
78 Cayo González..................... » » 52 2‘60 54*60
87 Ciro de Rojas....................... l * » 104 5‘20 109‘20

108 Romau Sauz......................... * » » 104 5‘2Q 109‘20
116 Lorenza Andrés.................. » » » 52 2*60 54‘60
135 Félix Perez............................ » » 182 9‘10 191-10

Total.................... 1040 52 1092

mm MüNici
Núm. 2.211.

Benafarces.

días hábiles, á los efectos del ar
tículo 96 del citado ReaHeoreto.

Benafarces 24 de Septiembre 
ue 1919.—El Presidente, Lázaro 
González.

Don Lázaro Gouzalez Alonso,Pre
sidente de la Junta general 
del repartimiento de este Mu
nicipio.

Hago saber: Que ultimado en 
diez del actual, el R-ipartiinieuto 
del misino, formado con arreglo 
al Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, se halla de manifi
esto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince

Núm. 2.192.

Herrín de Campos.
Se halla vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento 
dotada cen el haber anual de no
vecientas noventa y nueve pese
tas cobradas por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instaucias debidamente reíate

gradas y documentadas en la Se* 
cretaríadel mismo, á partir de su 
aparición este anuncio en el «Bo
letín Oficial».

Herrin de Campos nueve de 
Septiembre de 1919.—El Alcalde, 
Bu8ebio Guerra.—El Secretario 
interino, Angel Gutiérrez.

Núm. 2.139.
Pollos.

Don Mariano de María y Cisne- 
ros, Secretario del Ayunta
miento de esta villa de Pollos.

Certifico: Qiie al folio veinti
cuatro del libro de sesiones que 
la Corporación municipal de es
ta villa lleva en el corriente año, 
aparece una acta de sesión cele
brada con fecha seis del actual, 
eu la cual y entre otros existe el 
siguiente particular:

Se acordó que en cumplimien
to á lo quo dispone la Real Orden 
del Ministerio de la Goberuacioa 
de fecha 30 de Septiembre de 
1913, y de lo preceptuado en el 
artículo 45 de la ley Municipal 
vigente, hacer constar y que se 
publique en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que para la pró
xima renovación bienal, corres
ponda hacer en este distrito á los 
Conoejalesque fuerou elegidos ¡en 
1915,D. Millan Altamirano Espi
no, D. Arturo Hortelano Galván, 
D. Rafael Altamirano Espino, 
D. Miguel Galván Rodriguez y 
D. Mariano Diez Reoyo, cuya» 
ciuco vacantes serán cubiertas 
mediante elección que se cele
brará en la fecha marcada en el 
Real deoreto de 21 de Agosto úl
timo.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presenta 
visada por el señor Alcalde en 
Pollos á nueve de Septiembre de 
mil novecientos diez y nueve,— 
Mariano de María, Secretario.— 
V.° B.° El Alcalde, Millan aIu-
mirano.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.216.

V ALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DH CITACION.

El señor Juez de iostrucoiou 
de este Distrito de la Plaza, en 
cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad, ha acordado en

85
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providencia de este día, que los 
testigos Isidoro Frutos García, 
Apolinar Palomo, Leoncio Diez 
y Julián Beniguo Ruiz, que te- 
uian sus domicilios en esta Ciu
dad, Plaza del Museo, cinco, San
tiago, tres, Aoibelas, ocho y Pa
seo de Zorrilla, veinticinco y hoy 
en ignorado paradero, sean cita
dos por medio de la presente cé
dula para que inexcusablemente 
comparezcan ante la Audiencia 
provincial de esta Capital los 
días veinte y veintiuno de Octu* 
bre próximo, en concepto de tes
tigos, para asistir al juicio oral 
señalado para los días indicados 
y hora de las diez de la mañana, 
en causa sobre homicidio contra 
Pedro Casares Blanco, apercibi
dos que de no hacerlo les será 
impuesta la multa correspon
diente.

Valladolid 25 de Septiembre de 
1919.—El Secretario, Rafael R.de 
la Cuesta.
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Num. 2.196.

BEQUISITOB1A.

Don Mauricio Delelause, Juez 
inuüicipal en funciones de 
Juez de Instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente, cito, llamo y 
emplazo á Jacinto González Mu- 
riel, preso últimamente en Pam
plona con el nombre de Andrés 
Gutiérrez, de 29 anos de edad, 
bijo de Mariano y de Joaquina, 
de estado soltero, natural de Va
lladolid, de profesión carpintero, 
vecino de (no consta) y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro de diez dias, contados des
de el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la «Gace
ta de Madrid», comparezca eu 
este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la Cárcel del Partido, 
con el fin de ponerse á disposi
ción de la Audiencia provincial 
de esta villa que le reclama, ba
jo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio á que hubiere 
logar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la Policía judicial pro
cedan á la busca, captura y con
ducción de! indicado sujeto si 
fuere habido, á la expresada Cár
cel, como comprendido en el ar
tículo ochocientos treinta y oiuoo 
de la ley de Enjuiciamientro cri
minal.

Dado en Bilbao á doce de Sep

tiembre de mil novecientos diez 
y nueve.—Mauricio Delelause.— 
D, S. O., P. S., Pedro Ruia.

Non. 2.199. .

NAVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Contra, Jjiez 
de Instrucción de esta Ciudad 
y su partido.

Por la presente que se inserta
rá en el «Boletin Oficial» de esta 
provincia y «Gaceta de Madrid», 
ruego y encargo á todas las Au
toridades taoto civiles como mi
litares y Agentes de la policía 
judicial, que procedan á la bus
ca de una caballería menor que 
después se reseñará, y captura de 
las personas eo cuyo poder se en
cuentre si no acreditan su legíti
ma pertenencia, pues así lo tengo 
acordado on el sumario que ius- 
truyo bajo el número veinticin
co del corriente año sobre robo, 
cuya oaballería fué robada al ve
cino de Villafranca de Duero, 
Pedro Perez Rafael, en la madru
gada del dia ocho de los corrien
tes.

Dado en Nava del Rey á cator
ce de Septiembre de mil nove
cientos diez y nueve.—Fermín 
Lozano.—El Secretario judicial, 
Luis Medina.

Señas de la caballería.

Uua pollina de pelo cárdeno, 
alzada seis cuartas, de siete años, 
estado preñada, próxima al par
to, y tiene una cicatriz de una 
quemadura en la cadora derecha.

Núm. 2,198.

CÉDULA DB CITACION.

Rodríguez Perez, Benito, do
miciliado últimamente en Va
lladolid, Pajarillos Altos, letra 
M , bajo, comparecerá el día 
treinta dól actual y hora do las 
once de su mañana, ante la Sala 
Audieucia dei Juzgado de ins- 
truco;#n de Falencia, sita Me- 
nendez Pelayo, 12, para celebrar 
una diligencia de careo con Fe
lipe García; acordada en sumario 
núm. 130-919, por lesiones, bajo 
los apercibimientos legales si no 
oomparece.

Palencia 18 Septiembre 1919. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomón.

No*. 2.197.
V1LLALON.

Don Carlos Calleja Calle, Juez 
de Instruocion del partido en 
funciones por usar de licencia 
el propietario.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día veintiuno del 
próximo mes de Octubre á las 
doce desu mañana tendrá lugarla 
segunda y pública subasta en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de los bienes siguientes:

La sexta parte de la mitad de 
una casa sita en el casco de Ga- 
ton de Campos, calle del Medio, 
número veintiuno, que linda por 
la derecha entrando con casa de 
Pedro Calzón Margato, izquierda 
y espalda cou corral titulado En
cerradero, proindivisa dicha parte 
con Abundia, Ana-María, Victo
riano, Germiniano y Jacinto 
Clérigo Martin; tasada dicha 
sexta parte en catorce pesetas.

Dicha porción de cása fuó em
bargada á Fructuoso Clérigo Mar
tin, vecino de Gaton deCampos, 
para pago de las costas que le 
fueron impuestas en causa que se 
le siguió por lesiones, y sale á 
subasta por el tipo de su tasación, 
advirtiéadose á los licitadorosque 
para tomar parte en ella habrán 
de consignar en la mesa del Juz
gado el diez por oieuto de su ta
sación y que no se admitirán 
postaras que no cubran las dos 
terceras partes de las mismas y 
que los títulos no hau sido pre
sentados sieudo de cuenta del 
comprador.

Dado en Villalon á diez y nue • 
ve de Septiembre de mil nove
cientos diez y nueve.—Carlos 
Calleja.—El Secretario, José 
Nieto.

Juzgados municipales.
Núm. 2.201.

PALAZUELO DE VEDIJA.
Don Gregorio Fraile Rodríguez, 

Juez municipal de la villa de 
Palazuelo de Vedija.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que se sacan á la venta en 
pública subasta, las fincas rústi
cas que se deslindan y que por 
ser tercer remate se verificará 
sin sujeción á tipo de tasación:

1.* Una tierra en término de 
Palenzuela, provincia de Palen- 
oia, pago de la Rinconada, de 
cabida cincuenta y tres áreas y 
ochenta y tres centiáreas, linda 
al Norte y Este .otra de herederos 

-de Francisco González, Sur’de 
Santiago de los Mozos y Oeste de

Domingo Martínez Miguel- ta 
da en cien pesetas. * 8a‘

2. * Otra en dioho térmiuo
pago de la Linde, de cl 
areas y noventa , “
tiár.as, linda al Este sue[led’ 
Lumo de los Mozos, Oeste de B¡
biana de los Mozos y'Sur de h * 
rederos de Leandro Gallardo- u.
sada en ciento veinticinco’ na* 
setas. u pe-

3. * Otra al misino pago, de
diecisiete áreas, cuatro y med¡ 
centiáreas, con trescientas sesea, 
ta y nueve cepas, linda al Norte 
otra Je Santiago Yagifcz, gsttJ de 
Lucio de los Mozos, Sur de here- 
deros de Estanislao Moreno y
Oeste de Bibiana de los Mozos-
tasada en cuarenta pesetas.

4. * Otra eu igual térmioo 6Q
Canta el Gallo, de diecisiete
áreas, linda por el Norte otra de 
(jabino Rojas, herederos, Bate 
majuelo de herederos de Zacarías 
Santamaría, Sur de Pablo Pedro- 
sos y Oeste de Luis Maestro; ta- 
sada en cuarenta pesetas.

5. * Un majuelo en mentado
término, á la Liude; de doscien- 
tas catorce cepas, de siete áreas y 
sesenta y cuatro centiáreas, Iin. 
da al Norte de Santos Yagüez, 
Este de Bibiana de los Mozos,' 
Sur de ¡santiago de los Mozos y 
Oeste de Francisco Marín; tasado 
en treinta pesetas.

El remate tendrá lugar eo la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día dos del próximo Octubre, 
á !as once horas, y las fincas que 
han de ser objeto de tal se hallan 
inscriptas en el Registro de la 
Propiedad del partido de Baila- 
nás, lo que se acredita por las 
correspondientes notas del señor 
Registrador, careciendo de otros 
títulos según manifestación del 
ejecutado.

Por ser la subasta sin sujeción 
á tipo los licitadores se hallan li
bres de depósito alguno para to
mar parte en ella.

Dicha venta tiene lugar para 
hacer pago de ia cantidad de se
tenta y cinco pesetas y costas del 
juicio verbal civil promovido por 
don Tiburcio Fernandez Várela, 
de esta vecindad, contra D. Ata* 
oaeio de los Mozos Prádanos, que 
lo es de Palenzuela, el cual se 
halla en período de ejecución de 
sentencia.

Dado en Palazuelo de Vedija á 
dieciseis de Septiembre de uiil 
novecientos diez y nueve.—Gre
gorio Fraile.—P. M. del señor 
Juez, Vicente Artero Ortega.

Impreut« del Hospicio ptarfatfiV*


